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ciudad de México, " 3 1 AGC 2018

La Subprocuraduria de Ordenam¡ento Territorial de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de l\réxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y X¡, 6 fracción lV, 15
BIS 4 fracciones I y X,21,27 f?cción lll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de ta procuraduría Ambientat y det
Ordenamiento Tenilorial de la Crudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-3494,
SOT-1410, relacronado con la denuncia presentada ante este Organismo descentral¡zado. emite la
presente Resolución considerando los siguientes ----------
ANTECEDENTES

Con fecha 27 de octubre de 2017 una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendicrón de Cuentas de la Ctudad de Méxtco, ejercEndo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran consrderados como información confidencial, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimrentos en matefla de desarrollo urbano (uso de suelo) y obstrucción del
arroyo vehicular, por las activ¡dades de jardín de niños que se reahzan en el inmueb¡e ubicado en Avenida
Río Churubusco número '198, colonia El Prado, Delegación lá,apalapa, la cual fue admihda mediante
Acuerdo de fecha 08 de noviembre de 2017

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada. se realizaron reconocim¡entos de hechos, solicitudes de
información y v¡sitas de verfrcaoón a las autoridades competentes y se ¡nformó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl. 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll ¡V. V, Vll,
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoria¡ de la
Crudad de l\¡éxico así como 90 de su Reg¡amento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expedrente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desa[ollo urbano (uso de
suelo) y obstrucción del arroyo vehicu¡ar como son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento y la Ley
de Establecimientos l\4ercantiles ambos para la Ciudad de lvléxico. así como el Programa Delegacionalde
Desarrollo Urbano para láapalapa vigente

En este senhdo, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable se tiene
lo siguiente

l. En mater¡a de desarrollo urbano (uao de suelo)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en Avenida Rio
Churubusco número 198, colonia El Prado, Delegac¡ón l^apalapa, se constató un inmueble de dos
niveles de altura, donde se realizan actividades de iard¡n de niños con denom¡nación soc¡al "Kiddy's
Centro de Estimulación Temprana y Educac¡ón lnfantil S. C'. -------_---------il-
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De la consulta rcalizada al SIG-SEDUVI se desprende que al inmueble tnvestigado le corresponde la

zonificación H/3/40 (Hab¡tacional, 3 niveles máximo de altura,40% min¡mo de área libre), en donde el uso
de suelo para jardín de niños se encuentra permitido, asimismo, le aplica la zonificación HM/4/40
(Habitac¡onal Mixto,4 niveles máximo de altura,40olo mínimo de área libre). que le concede la Norma de
Ordenación sobre Vialidad en Circuito lnterior - Avenida Rio Churubusco en el tramo K-N de Avenida
Plutarco Elias Calles a Calzada Ermita ¡áapalapa donde el uso de suelo para jardin de niños se
encuentra perm¡tido de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para lztapalapa

Adicionalmente, de las constancias que obran integradas al expediente en que se actúa, se desprende
que el inmueble objeto de investigación cuenta con Certificado Unico de Zonificación de Uso de Suelo
folio 8&56-1511úAAN16 de fecha 15 de diciembre de 2016 en el que el uso de suelo para Jard¡n de niños
se encuentra permrtdo de conformidad con la zonificación aplicable al caso, de conformidad con el

vehicular -------

Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano para láapalapa vigente

En virtud de lo anterior, el uso de suelo pata jañin de niños en el inmueble ubicado en Avenida Rio
Churubusco número 198. colonia El Prado. Delegación laapalapa, se encuentra permitido en la
zonificación aplicable al caso, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para
láapalapa v¡9ente

2. En materia de establec¡m¡ento mercantil (funcionamiénto) y obstrucción delarroyo vehicular

Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrjto a esta Entidad en Avenida Rio
Churubusco número 198. colon¡a El Prado. Delegación láapalapa se constató un tnm¡reble de dos
niveles de altura donde se realizan actividades de lardin de niños con denomiñación social "Kiddy's
Centro de Estimulación Temprana y Educación lnfantil S C." No se constató la obstrucción del arroyo

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, se promovió el cumplimtento voluntario de las
disposicioñes juridtcas relacionadas con la obstrucción del arroyo vehacular, exhortando al propietario.
poseedor y/o direclor responsable de obra, con la finaltdad de que aportara elementos que acrediten las
actividades que se ejecutan y se dé cumplimiento a la normatividad particularmente respecto a la
obstrucción del arroyo vehtcular por las actividades de jardín de niños que se realizan en el predio motivo
de denuncia. Sobre el particular, quien dijo ser et representante legal, manifestó, entre okos aspectos
solicitar a los padres de familia no estac¡onarse sobre Avenida Río Churubusco asi corno no obstruir lás
áreas de garaje de los veciños en calle Sur 73

Asimismo, la Dirección General Jurídica
investrgado cuenta con Aviso ante el S
l\,lercantiles (SIAPEM) con Clave única
para el inmueble objeto de investigación

y de Gobierno de la Delegación láapalapa pa? el inmuebte
istema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos
¡ZTAVREG2013-10-24-00095781 para giro de jardin de niños

En virtud de lo antenor se despreñde que las actividades de jardín de niños que se realizen en el
¡nmueble ubicado en Avenida Río churubusco número '!98, colonia El prado, Delegación lztapalapa, se
apegan a la zonificacrón aplicable de conformrdad con el programa De¡egacional de Desarrollo urbano
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pa¡a l^apalapa vigente, adicionalmente, la Dirección General Juridica y de Gobierno de la Delegac¡ón
lztapalapa cuenta con los Aviso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos
Mercantiles (S IAPEI\r) con Clave Unrca IZTAVREG2ol 3- 10-24-0009578'1 para giro de lardín de nrños. *-
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en ef
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbEntal y del Ordenam¡ento Tenitonal de la Ciudad de México,
90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del
Código de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de ¡/éx¡co, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Ourante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en
Avenida Río Churubusco número 198, colonia El Prado, Delegación l¿apalapa, se constató un
¡nmueble de dos niveles de a¡tura, donde se realizan actividades de Jard¡n de niños con
denominación social "Kiddy's Centro de Estimulación Temprana y Educáción lnfantil S. C.". No se
constató la obstruccióñ del arroyo vehicular

2. Al inmueble objeto de la denuncia de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano para l¿apalapa vigente le aplica la zonificación H/3/40 (Hab¡tacional, 3 niveles máximo de
altura, 40% min¡mo de área libre), en donde el uso de suelo para rardín de niños se encuentra
permitido, asimismo, le aplica la zonificación H¡r/4/40 (Habitacional Mixto, 4 niveles máximo de
alluta. 41o/o mjnimo de área libre). que le concede la Norma de Ordenación sobre Vialidad en
Circuito lntenor - Avenida Río Churubusco en el tramo K-N de Avenida Plutarco Elías Calles a
Calzada Ermita lztapalapa, donde el uso de suelo para jardín de niños se encuentra permitido. ----

3. El inmueble objeto de ¡nvestigación cuenta con Certilicado Único de Zonificación de Uso de Suelo
folio 86456-15'1¡ilAAN'16 de fecha 15 de diciembre de 2016 en el que el uso de suelo para jardin
de niños se encuentra permitido de conformidad con la zonificación aplicable al caso, de
conformidad con el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano para lztapalapa vigente. -------

4. La Dirección General Jurid¡ca y de Gobierno de la Delegactón láapalapa para el inmueble
investigado cuenta con Aviso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de
Establecim¡entos Mercantiles (SIAPEM) con Clave única IZTAVREG2Ol3-10-24-00095781 para
grro de lardin de niños para el tnrnueble objeto de tnvestigación

5. Esta Entidad, exhorto al representante legaldel inmueble objeto de investigación, quien manifestó,
entre otros aspectos, solicrtar a los padres de familia no estacionarse sobre Avenida Rio
Churubusco, así como no obstruir las áreas de garare de los vec¡nos en calle Sur 73

La presente resolución, únicamente se ctrcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
invest€ación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se ac1úa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimieñtos que
substancren otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias
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En virtud de lo expuesto, de confomidad con los articulos citados en el pímer pánafo de este
rñstrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad coñ el ártículo 27
fracción lll de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Tenitorial de Ia C¡udad
de [,4éxico

SEGUNOO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denuñciante

TERCERO-- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridrcos para
su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emrgdio rquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de
la Procuraduría Ambrental y del Ordenami erritorial de la Ciudad de México
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